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Acuerdo de la Comisión Provisional paraVigi'lar la· Oportuna Conformación de 
los Consejos Distritales,_ por el que se aprueban los.resultados dél Examen de 
Conocimientos en mateña electoral de la Segunda Convocatoria del Proceso 
de Selecciqn y Designación .al cargo de Consejera ·o Consejero Disttital del 
Instituto Electoral (le la Ciudad de México para el Proc~so Electoral Local 
Ordinario 2017-2018 

-A n te e e d e n t e s: 

l. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el'Diarjo 0ficialde la Federación (Diario 

Oficial} el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas_-_-_-_ 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano 

(Constitución) en materia Político-Electoral. 

11. El 23 de mayo de- 2014, se publicó en el Diario Oficial el Qecreto por el que s 

expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Le. 

General}, y se reforman y adicionan diversas disposiciones deJa Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación¡ y de la Le_y Federal dé Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. 

11. El 13 de ·septiembre-de 2016, se publicó en el Diario Oficial el Acuerdo del 

Consejo General del lnstitllto Nacional Electoral (INE) por el. que se aprueba el' 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral (Reglamento de. 

Elecciones). 

1 • El 5 de febrero dé.2017, se publicó ·en la Gaceta Oficial de- la Clüdad de México 

(Gaceta Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la 

Ciudad de México (Constitución Local). 

• El_ 7 de junio de 2-017, se publicó en la Gaceta Oficial, él Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de laCiudªd de México respecto del diverso 
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por eLque: se abroga !:!I Código de :Institµcicmes y Procedimientos Electorales del 
. . 

Distrito Federal y l1a Ley Procesal Electoral del Distrito Federal; se, expide el 

Código de l11stitucfones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de Méxice 

(Código) y la Ley Procesal Electorai de la Ciudad de .. Méxíco; y se reforman 

diversas disposiciones de 'la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federéll 

y·del Código Penal p~tª,eFOistrito Federal. 

VI. El 6 de octubre de 20t7,.mediªnte Acuerdo IÉCM/ACU-CG.;050/2017, el Consejo 

Generafdel Instituto Electoral d~ la Cilldad de México (Instituto.Electoral). aprobó 

la integraci'ón; entre otras, de lc;t Comisión Prc,visiohal éneárgada de vigilar la 

oportuna co.nformación,de los Consejos Distritales (Comisión Provlsionál), para 

dcihtribüir a la adecuada preparación; organización Y desarrelk> del proceso 

-electoral ordinario locat2'017-2018. 

. . 

VII. El 20 de óctúbre de 2017, eí ConseJ~ General ciél lpstifuto Electoral aprobó·, a 

tri:ivés, del Acuerdo IECM/ACU-CG-059/20t7, I~ rc1tificaciprí para el PrócE1so 

eJectoral'2017'"2018.,.de 38 Con:sejerasy-Gonsejeros qÚe hª!:>lé;ln sido designados 
. . 

con anterioridad por dos procesos electorales y que aún no concluyen su 

encargo. 

VIII. <En la:misma feéha, élCortsejo General del lnstítuto:Electoralaprobó, a través c,tel 

Acuerdo IECM/ACll-éG~060/2017, la Convocatoria dªI Proceso de Selección y 

Designacioñ al cargo de Consejera o Consejero Distrítal de'IJnstituto Electoral de 

la Ciudad de México para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017.;201a 

{Cq.nvocatoria). 

IX. El 1 de noviembré de 2017,, el Consejo General aprobó, a través del Acuerdo 

IECM/ACU-CG~079/2017, la modificación de los plazos y términos de la 

Convocatoria. 
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El 23 de enero,de'2018, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-010/20'1'8, el Consejo 

General del Instituto Electoral aprobó la designación de Consejeras y Consejeros 

Distritales, propietarios y suplentes, para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2017.;.2018. 

l. El 26 de enero de 2018, mediante Acuerdo IECM/ACU-'CG-015/2018, en 

acatamiento a las, sentencias emitidas por et Tribunal Electoral de la Ciudad de 

México en lo,s expedientes TECDJ\i'IX-JLDC-'007/2018 y TECDMX-JLDC-

009/2018, modificó la,desigm;tción de Consejeras y Consejeros Distritales en las 

Direcciones Distritates 23 'f 33. 

X l. El 12 de marzo de 2018, mediante Acuerdo GPVOCCD/13/2018, la Comisión 

Prov.is,ional aprobó someter a consíderatiórt del Consejo General del Instituto, 

Electoral la Convocatoria del Proceso <:Je selección, y designación al cargo de, , 

Consejera o Cons~jero Distrital del Instituto Electoral de la Ciudad de f\tlé)('.iCo para 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 (Segunda Convocatoria), 

conformé al presente Acuerdo. 

XI l. El 13 de marzo de 2018, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-055/2018, el Consejo 

General del Instituto Electoral aprobó la Segunda Convocatoria de,1 Proceso de 

selección y designación al cargo de Consej~ra o Consejero Oistñtal del Instituto 

Electoral dela Ciudad de México para el Proceso ElectorarLocat,úrdinario 2017:.. 

2018 (Segunda Convocatoria). 

XI . El 1'7 de abril de 2018, mediante Acuerdo CPVOCCD/15/2018, la Comisión 

Provisional aprobó la inscripción de las personas candidatas registradas en la 

Segunda Convocatoria. 

Considerando 
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1. Que. de. confotrnidad con lo$ artlculos 41, párrafo segun·do, Base V, Apartado C, 
párrafo primero, :numerale$ 9, t(l y 11 de la Constitución Poltt,ca de lo$ Estados ... 

Unidos Mexicanós•(Constitución): 3, ind$0 h), 9f3, numer~fes 1 y2, 104, numeral' 

1,. i.ncisos o),;ñ)yr)dela LeyGeneral;.5.0·de l1:1Co11stitución Local; 30, 31, 32y36, 

p~rrafos. primeroytercerodei aCódigo.,,el Instituto :1;1ectoral .es uo qtganisn,o público 

lbGal, ·de carácter permanehte, aütofidad· en :materia electoral, profesional· en .su 

desempeño, •que gq;2a de autonomía presupuestaria en i:;u funcionarniénto e 
. . 

inclependencic1 en .su~vdecisi<>nes,. tiene· .P.ersonaiidad jurídica~ patrimoni.o . propios 

y ejerce las fllnciones que prevea la .legislación loéal, asr como todas aquella$ no 

reservadas.al lnstit~to Nacional Electorary las que.determine )a ley. 

2. Que en térmi'nos de lo previsto en el articuló '1, párrafos ptimer9 y segundo, 

fracción VIII él~I Código, las dJsposiciónes contenidas en dicho ordenamiento soo 

de orden público, d~ ót>serv,anqia•\general para la ciudadanía 'que habita en la 

Ciudad de Mé~ic<>;y para las ciudadanas y los ciudadanos originarios oe ésta· q\Je 
. . 

residen fuera de·I país y qt;Je ejerzan sus .derechos poíitico-electorales, de 

conformidad coh lo previsto en la Qqnstitµc:ióri, la Constítucíón Loc·a1, las leyes y 

las demás disposiciones,aplicables. 

3. Que conforme. al artículo 2, párrafos primero y segundo det Códig():i el Instituto 

· Electotá'I e~tá faéultado para aplicar e internretar, en, su ámbito competencia 1, las 

normas-éstablecid.as;en .dicho orctenam,ent9,at~r;,diéhdo alos criterios gramatical!' 

.sistemático Y· funcional, conforme a l9s, derecl1os humanos ~éconotidos en la 
. . 

Constitución y en Jo.s Tratados e lnsttumento~ Internacionales, favoreciendo en 

todo tiempo a· las personas con la protección . mªs; ámplia. A falta de disposición 

expresa,, se ;apliCarán los pnocipiP~ gen(;:!(~le~ :d~I derecho, de acuerdo con lo 
'' • •••• > • •••• ••• •••• • •••• < • hoo h,, .:, 

dispuesto en el último parraf~ del artículo 14 'de la Con.~tituciór,t 

4, Que tle,acuerdo con los art!cuf@&¡¡j(), p,lrrafo segundo llela Cónstilucióh Loeal;así~, 

c-o~ó 37, fraCC:ióri I y 25, párrafos primero. s.,gundó y 'lercél'ó. del Cód~o, el ·~ 

Instituto Electoral cuenta qon un Conse10 General que es su órgano superior de 
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dirección, se integrará por una persona Consejera que preside y seis personas 

Consejeras E:lectorales con derecho a voz y voto; el/la Secretario/a E:jecutívo/a y 

representantes dé los partidos políticos con registro nacibnal o local, quienes 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. Participarán también como 

invitados permanentes a las sesiones dél Consejo, sólo con derecho a voz, una 

persona diputada de cada Grupo Parlamentaría del Congreso de la Ciudad de 

México y sus decisiones se asumirán de manera colegiada en sesión pública y por 

mayoría de votos. 

• Que de acuerdo con el artículo 50, párrafo tercero de la Constitución Local; así 

com.o elarf.1~ul.o 37, fra~c'.ón I y 41, párrafo~ pri_mero, segun. d_o y tercero d. er.c_ódi~g· .. ; /o .... · .. ' ·/ .. ·. /' 
para el debido cumphmtento de sus atribuciones, el Instituto Electoral nge su w-·/ 
actuación por los principios de la certeza, legalidad, independencia, imparcialid tt, .·• · · , 

objetividad y máxima publicidad. 

• Que de conformidad con elartrct,ilo 34, fracciones I y II del Código, para el debido 

cumplimiento de sus funciones y de acuerdo con su ámbito de competencia, el 

Instituto Electoral debe: observar los principios rectores de la función electoral Y' 

velar por la estricta ,observancia y cumplimiento de las disposiciones electorales, 

debiendo ,sancionar en el ámbito de sus atribuciones cualquier violación a las 

mismas. 

• Que de conformidad con et artículo 20 del Reglamento de Elecciones. para 

verificar el cumplimiento de ,1os requisitos constitucionales y legales, así como para 

seleccionar de entre los aspirantes, a los' que tengan perfiles idóneos para fungir 

como Consejeros Electorales de los Consejos Distritales y Municipales, los 

Organismos Públicos Locales Electorales (óPLE) deberán observar las reglas 

sigOientes: 

• El órgano Superior de Dirección deberá emitir una convocatoria pública con 

la debida anticipación a fa fecha en que los aspirantes a Consejeros 
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Distritales y Municipales deban presentar la documentación necesaria que 

acredite el curripli.míento de los requisitos establecidoscpara ocupar el cargo. 

• La convocatoria señalará la document~ción que deberán presentar las y .los 

aspirantes; .. las etapas que integrarán el procedin,ien,to, así' cómo el plazo en 

q1Je deper,lá aprobarse la designación de Consejeros !=lec:torales. 

lgualmente1 dicha disposición señala qüe tas etapas del' proceclimiento. serán, 

cuando menos, Jas sigüientes: 

ai Inscripción de los-.cañdidatos; 

b. Conformación y <enví'ti de expedientes al, órgano Superior de 

Dir~cción; 

c. Revisión de Jos expedientes por el órgano·SL1periQr,de J)jrecci6n; 

d. ElaboraciQily observación de las•íistas de propuestas; 

e; Valoraciórrcµrriculary eiltrevista prese'ncial, e 

f. li1te9-racion y apropación de las propuestas definitivas. 

8. Que en adiciona lo-anterior, el artículo22 del Reglam·e'nto de Elecciones señala 

que para .la designación de los Consejeros Electorales de los Cohsejos. Distritales 

y Municipales de. tps ()PLE; se tomªrá11 en cohsideración, ,como mf nimo, los 

sigüierítes criterios orientadores: 

a) Paridad 0de género;; · 

b) ,Pluralidad cultural de la entidad~ 

e) Participación comunitaria o cíudad~na;. 

d) Prestigio público yprofésional; 

e)Compromiso democrático, y 

f) .conocimiento de. la materia eleqtoral. 

Asimismo, establece que el proceditniento de designación de ,Consejeros 

Distrit~les y Mun_icipales deberá. . ª. ju_, s~~-rs~. ~I pr.inci~io de má. xí~.-a pub.líe .. idad .. \k_. . . .· \' 
Ademas de que el acuerdo de des1gnac1on correspond1ente.;.debera acompañarse ~ 
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de un dictamen mediante el cual sé pondere la valoración de 'lc:>s requisitos en el 

·conjunto del 'Consejo Distrital o Municipal como órgano colegiado. 

. Que de acuerdo ccm el artículo 50, fracéiones 1:, H, y XXIV del Código, entre las 

atribuciones del Consejo General se encuentran la de. implementar las acciones 

conducentes _para que ·et, Instituto Electoral pueda ejercer las atribuciones 

conferidas en la Censtitúción Federal, la Constitución Local, las Leyes-Generales 

y el propio Código; y designc:1r para los procesos electorales a los Consejeros 

Distritales. 

O. Que en cumplimiento a lo previsto por el artículo 52 del Código, el ConsejQ General 

cuenta con el auxilio de Comis,ones de carácter permanente y provisional para et 

desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del 

adecuado desarrollo de las. actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del 

Instituto Electoral. 

1. Que el artículo 53, párrafo ,primero del Código define a las Comisiones como 

instancias colegiadas con facultades de deliberación, opinión y propuesta, las 

cuales se integran por una o uh Consejera o Consejero Presidente y dos 

Consejeras o .Consejeros, con derecho a voz y voto, Adicionalmente, serán 

integrantes, con derecho a voz y sin conformar quórum, las o los representantes 

de los partidos políticos y candidatos sin partido, a partir de su registro y 

.exclusivamente durante el 'proceso electoral¡ c.on excepción de las Cornisiones de 

Asociaciones Políticas y de Fiscalización. 

2. Que de acuerdo con el artículo 71, fracción I y:segundo párrafo del Código, para 

contribuir a la adecuada preparación, organización y desarrollo de los procesos 

electorales, el Consejo General debe integrar la Comisión Provisional encargada 

de vigilar la opórtuna conformación de los Consejos Distritales, la cual deberá 

quedar instalada a más tardar en la primera quincena de octubre del año anterior 

al en que se verifique la jornada electoral. 
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1.3. Que el artículo 110, fracción 11 <:tel Código dispone que el Instituto Electoral cue·nta 

con los Consejos Distritales instalados sólo durante los procesos electorales 

locales. 

14. Que el artículo 115 detéodigo estableceq1JeJos Consejos Distr'itat,s.son órganos 

colegiacJós de carácter temporal, que funcionan durante los procesos. ~lectorales; 

con facu!tade~.de decisión en· el límbitoterritorial que les corresponda, 

15.Qlle, respecto á la integración de los' ·Consejos Distritales, el artí.culo 116 del 

Código señala que son integrante~dél .Consejo Dlsttital con derecho avo;zyvoto; 

la persona que preside el Consejo D~stritaf y seis Consejeras o •Consejeros 

Hi~trit.aJes; nombrados por el Consejo General. 

Son t.arnbién integrantes del Con~ejo Distrital con derecboa voz,,un representante 

por c~da Partido Politice o Coalición y la o el Secretario de Órgano 

Desconcentrado de la. Dirección Distrítáf correspondiente,. quien ·fun~irá corno 

Se~retaria/o del Consejo Distri.taL 

Adicionalmente, ·• para efectos·• del esp(tJtinio y· cómputo de :·Votos, las y los 

Candidato.s sin partido podrán designar un ·representante. ante la instancia 

correspondiente del Instituto ~lectora!, ·un,camente durante los ·procesos 

electorales en que participen. 

Igualmente, las. y los Candidatossit'l partido registractos podrán designar a un 

/~ 
<111 

16 .. ~:=.
5
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selección de ConseJeras y: Gon~eJeros 01stntales; en los. mismos termmo~ ~ 
esl!ltilecidos en el Regl~mento 9e E~cciones. ~ 
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7.Que de conformidad con lo establecido ,en la Primera Etapa de la Segunda 

Convocatoria, el periodo de inscripción se llevó a cabo del 16 de marzo :al 9 de 

abril de 2018yestuvo a cargo de las direcciones distritales. 

8. Que mediante Acuercio CPVOCGD/15/2018, la Comisión Provisional aprobó la 

inscripción como candidatas de la Segunda Convocatoria de 78 personas con 

nuevo registro; así como la revalidación de los diversos resultados de 45 personas' 

dela Primera Convocatoria. 

9.Que con base en lo establecido en la Cuarta Etapa de la Segunda Convocatoria, 

el 21 de abril dé 2018 se llevó a cabo la :aplicación del examen de conocimientos 

en materiíii electoral, al que fueron convocadas 78 personas con nuevo registro, 

asi como 21 que solicitaron su inscripción a la SegundaConvocatoria mediante la 

figura de revalidación; 

O.Que la Unidad Técnica del Centro de Forma-ción y Desarrollo (LJTCFD) presentó a 

laComisión Provisional el INFORME DE LA UNIDAD TÉCNICA DELCENTRODE 

FORMACIÓN Y DESARROLLO SOBRE LóS RESULTADOS DEL EXAMEN DE 

CONOCIMIENTOS EN MATERIA ELECTORAL DE LA SEGUNDA 

CONVOCATORIA DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN AL 

CARGO DE CONSEJERA O CONSIEJER.Q ·D/STRITAL PARA EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-20181JEL INSTITUTO ELECTORAL DÉ 

LA CIUDAD DE MÉXICO, elcual forma parte integral del presente Acuerdo. 

1.Que del informe presentado por la UtCFD se desprende que; de 99 personas 

convocadas al examen de conocimientos en materia electoral, 64 asistieron y no 

se presentaron 35, de las cuales 24 se inscribieron en la segunda convocatoria y 

11 que presentaron escrito.de.revalídación, cuyos.folios son los s,iguientes:. 

:,
1
,,, ., · . Folios.de la Segunda Convocatoria que no asistiera~: · · · 

:_ , al examen de conocimientos en materia electoral _ , 

• DDOS-CD-001 • DD11-CD-OÓ3 • D018-CD-008 • DD26-CD-a.óQ4 
• DDOS-CD-002 • DDB~C0-003 • D018-CD-009 • 0027:.co;.:003 
• ooos-co-003 • 001s~co-001 • 001s~co~oto • 0029-co-001 
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f , _ . · Folios de la Segunda Convocatoria que no asistie.ron 
¡-~------ :. ·-- · ·a1·ei<"árrfencleconoornieTftos-en materi-al:!le-ctoral-----

• DD09-CD~001 ._ . • _ 0017-CD-001 
• DD10•CD¡;002 • ÓD11:.ctfóo2. 
• D01;2-CD-0(}2 • E1.D'fa.c0~004 

• óOf8-co,.ói1; 
• 0D19-CO-OOl: 
•· 002G:.co~oo2 

,. . oo3o~co~ob4 
•' DD3:l.-,CD~OOl 
•· DD3U'-CD•OOS-

:: · Folios revalidados de la Primera Convocatoria que no asistieron _ 
~-- ____________ aJ_exam~nffe conocimientos en materia electoral 7' • 

• D003-CD-012 • 001o~co-026, ., DDl:S;CD-017 • 0026,,(:[)-020 -
•• D006-CD,.010 • DOl2'--CD-025 •· DD,:2.6,;CO-Ól4 • D.D26'-CD'--022 
• 0D09-CD:.033 • 0014-(C>.,OQ7 •• Di:>10:-CD-045 

22.Qüe-de conformidad' con el infprme pres·ent~dP por,Ja UTCFD, las •califtcaciones 
... ··: ' 

obtenidas po{Ias pers·onas candidatas que,as:istieron atex.~men de conoéimiéntos 

,en tnateria el~ctot~l son lqs si9LJientes;: 

~' ,, Re~ultados de los folios de la Segunda Convocatoria _ 
¡ Folio . • Calificación Resultado 

0005:e-CD-002 
DD06~CD:.001 
Doos:.cD-oo2 

0007-CD-001 I• 

DD0.1~CD.-002 
0008-CD:-00'1 

D008-:CD-,005 
0008-CD'-008 
0008,;C0'-007 · 
0008:-CDiO()S 
o.oto~cD-001 
DDtO-CD.:003 
0012-CD-001 

0014~00~001 .. • · · 
oota.::co-001 

.oDra-eo-003· 

0018-CD-006 
001a~co-001 

0019-CD-002 

0021 ~co,,001 

~-ºº 4,25 
5.12 
5,62 
5:62 

6i87 
.s:37·· 
7)37 

7,50 

8:12 . 

8.50 
7.75 
4.75 
5:87 
6.75, 

., 4.87 
5.00 
6.37 
6.87 
6.00 
7.75 

ARROBADO• .. · 
' NO APR013ADO 

APRO.BADO 
NOAPR.08ADQ, 
NO APROBAO(J 
NO APROBADO 
NO APRO'BAóO 

APROBADO 
APROBADO 
.APROBADO 

'APROBADO 
APROBADO 
APROBADO 
APROBADO 
APROBADO 

NO APROBADO 
APROBADO 
APROBADO 

.. AP_ROBADO. 
APR08ADO· 

NO APROBADO 
NO APROaADO ·.·. 

APROBADO 
NO,APROBADO 
NO.APROBADO 

APROBADO 
APROBADO 
APROBADO 
APROBADO 
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[?•, "' ·, Resultados de los folios de la Segunda Cónvocatoria:~1{ 't"f>:'.'~ 
¡, . - - - - . . ' - . . - . -- -- --- ~,- - ... , 
,1 Folio · Calificación. - •, ResultadÓ'-"' .,.:·:,_, · 

~-_' ,. 
✓ • 

OO21,;CD-002 
OO25-'CO-001 
0025..:00-002 
OO25,;CO-003 
DD25•CD-004 
OO25-CO..:0os 
OO25-CD-006 
OO2s~co--001 

OO25-,CD-009 

OO2s..:.co'"oo1 
DD2füCD~oo3 

'0O27-CO-002 
OO29 .. co .. 002 
DO2_9-CD-003 
OO30-CD-001 
0O30.,CO-002 
OD3~CO,.Q03 
0O31-GD-001 

OO31-::QD:..004 
ooa1-co:..oos 

7.50 
7.50 
1:81 
6.87 

7.25 
7.ES2 
5.25 
5.12 

4.25 
7.87 

... 8,00 
4.50 
6.12 
6.12 
3.50 
7;87 
7.00 
6.12 
7.00 
6.25 
7.25 
4.37 

APRO!;JAOO 
APROBADO 
APROBADO 
APROBADO 
APROBADO 
APROBADO 
APROl3ADO 

NO APROBADO 
NO APROBADO 

APROBADO 
NO APROBADO 

APROBADO 
APROBADO 

NO APROBADO 
APROBADO 
APROBADO 

NO APROBADO 
APROBADO 
APROBADO 
APROBADO 
APROBADO 
APROBADO 
APROBADO 

NO APROBADO 

Resultados de los folios revalidados de lá Primera_ Convocatoria,/,"-' 
Folio -· - Calificación Resultado 

OO05;,.CD-028 8.00 APROBADO 
DD06".CD-022 8.12 APROBADO 
OO14.;CD-006 

... 

7.00 APROBADO 
OO33-CD~024 8.62 APROBADO 
DO 1 Q,;CD--036 9.1-2 APROBADO 
DD17~CD-001 4,75 NO APROBADO 
OO11-CD-005 7.25 APROBADO 
OO17;,CO-:042 7.87 APROBADO 
DO30,CO,.059 8.37 APROBADO 
DO10-CD-050 6.87 APROBADO 

De acuerdo con, lo establecido en la 'Base Novena deJa Segunda Convocatoria, la 

.calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos e·n materia electoral 

será de 6.0 en una escala de O a 1 O puntos, por lo que las personas que obtengan 

una calificación inferior a ella quedarán eliminadas del proceso de selección. 

Por lo expuesto y fundando, la Comisión Provisional emite el siguiente: 
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A e u,;erdo. 

PRII\IIERO. Qu~an elirnihados· _los folios de las personas candidatas que no 

acudieron al exa111en de conocimientos •. así como las personas que obtuvieron una 

calificación inferior él Ja 111íni111a aprobatoria, señaladas er:1 :los numerales 21 y 22, 

respectivamente del presente Acuerdo.,· 

Sl:GÜNDO. Se aprueban los resültadO$ del examen de conocim_ientos en materi~ 
. ... . 

electoral señalados en el numerak22.del presente Acuerdo.¡ de cc::,rlformidad cClrt ·el 

informe presentado por'll:rU:nidad Técnica· del €entro de Formación y Desarrollo que 

forma parte integ·ral del presente Acuerdo, 

TERCERO. SeJnstruye a la .Unid.adTecnica de CCll11l:fnícación:social y Oifusión para 

que., el dlá.dé la fecha,. publique en el siticrde intemefwwwJecm¡mx, íos -resultados 

del examen dé conocimientos en mateti'a é'Íectoral-aprobadose.n términos del ·punto 

SEGUNDO del presente Acuerdo. 

CUARTO. Se instiuyé a la Unidad íécnica del Centro de Formación y Desarrollo 

para, ,que realice la evaluación curricular de las ,personas candidatas que aprobaron 

el examen de conq:9imientosen ma:teria electoral, en los tetmioos•señalados,en la 

Segundp C9nv9catofia. 

QUINTO. Se i11strµye al.Secretario EJeoutivo. para que provealo necesario para que 

el presente Ac1,.1erdo y su anexo sé publiqüe en los•estrados de la:sede central y de 

las :33 direcciones distrit~les. 

'SEXTOi Se instryyea la Segreti:iría-Técnica de la Comisión•Provísional para que, 

por conducto de.la Unidad Técnica•dé Comunicación Social y Difusión, publique en 

el sit_io de internet dél Instituto Electoratwww.iecm.mx. el presente Acuerdo y su 

anexo. 
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CPVOCCD/18/2018-

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

· Así lo aprobaro11, por unanimidad de votos, la Consejera y los Consejeros 

Elec;torales integrantes .de la Comisión Provisional para Vigilar la Oportuna · 

Conformación de los Consejos Distritales, en su Cuarta Sesión Extraordinaria 

celebrada el 25 de abril de 20t8. 

Carolina del Angel Cruz¡ 
Consejera Electoral () 

·wenk> d8 la Comisión Pr isional . 

uri · riel Beltrán Miranda 
Consejero Electoral 

Integrante de. la Comisi9n 
Ptovisfonal 
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:UNIDAD TÉC:NICA DEL C.ENTRO DE FORMACIÓN Y DESARROLLO 

l. INTRODUCCIÓN' 

En el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2ó18, y considerando las 

vacantes existeoteª· l3n los Consejos Distritales deí Instituto Electoral dé la Ciudád 

de México (Instituto Electoral). el 13 de marzo de 201'8, mediante Acuerdo 

TECM/ACU~CG:..'055/2018; el Consejo Gehéral apropó la Segunda ConvoGatoriadel 

Proces'o de selección y designación al c;:1rgo deGorisejer~to ConsejeroDistrital del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México para el Proceso Electoraf Local Ordinario 

2017.:2018 (Segunda Convocatoria), 

En este sen~ido, el 17 de abril de '2018, mediante Acuerdo CPVOCCD/tS/2018, la 

Comisión Provisional para Vigilar la Oportuna Conformación de lo.s .Consejos 

Distritales (Comisión Provisional) aprobó la inscripción de 78 personas con nuevo 

registro, y la revalidaciónc45 personas que .participaron en láPdmera Convocatoria. 

En esté, orden de ideas,, Iª Comisión. Provisional convocó a las 78 p:ersonas con 

nuevo registro y a 21 personas que. por vía de la revalidación, solicitaron aplicar 

nuevarne.pte él exan:ien de cono,cirnientos en rnate'ria électorai, a lá a.plicaci611 de, 
dicha eva.luacíón programada para el 2t de.,abrilde 2018. 

Por lo anterior; el presen:te informe da cuenta de la asistencia y resu.ltéldos del 

examen de conocimientos en rnatér.ia electoral; cL1ya aplicación estuvo- a cargo de 

la Unidad Técnica del Centro de Fórtrlación y Desarrollo (µTCFD). 

11. REPORTEDE ASISTENCIA 

Qomo se mencioná antes, se convocó un tota'I de 99 personas al examen de 

conocimientos en materia electoral, 78 de éllas éon nue\10 reg·istro en la $egunda 

Convocatoria, y21 que, mediante la reválidación, solicitaron presentar nuevamente. 

dicha evaluación. 

1 
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En este sentido, el t8 de abril de 2018 se•pt.Jblicó en el sitio de internet del Instituto. 

Electoral (wwwJecm.rnx) los folios de inscripción Convocados a dicha evaluación, 

de los cuales unicamente sé presentaron 64 persona.s, es decir, él 64:64% de las 

conv.ocadaS; 

Por sµ pa~~1 los-35 folios de 1nscripción de las personas que nmasistieron al examen 

referido se señalan a continuación: 

·. Folios de la Segunda Convocatoria que no asistieron 
al examen de conocimientos en materia electoral 

• ooos~co-001. 
• 0D08-'C0-002. 
• D008¼:0-003 
• 0009-CO~00l 
• 0010-co-002 
• ,0012-C:Ó,002 

• DDl.2-CD-003 • DDl~-C0--008 · • DD26~CD-004. 
•· D01'3"'CD-003 
• DD15-CD~001 
• 0D17":CD-001 
•· 0017-éD-002 
• 001s~co-004 

• on1s-eo~oo9 
• OO1s.,co~o1Q 
.• OD18-:CD-Ql.1 
• DD19-CD·003 
• DD26-CD:..QQ2" 

Tótalr24 foliós 

•. PD27:,CD-003 
• 0029~<:D-001 
• 0D30-CIJ.-004 
" DD31-co~oo3 
• 0031'-C0~005 

• 

: Folios revalidados de la Primera Convocatoria que no asistieron 
'. al examen de conocimientos en materia electoral 

• pooá:.:co~oú 
• OD()G..:co-010 
••• DD09,.CD~033 

• OD1,<HJOc026 
• D012-C0-025 
• D014,iCD-007 

• 0D15-CDi,017 
· • .. DD26~CD-014. 
, •... 0010-co~04s 

Total: ti folios 

• DD26·CD-020 
• 0026~éo~o22 

Por loanteñbr, Jas. personas que nqasistieron,al examen y lían quedado señ.alados 

éh el presente apartado, deberán quedar descartados del proceso de selección. ¡ 

UI. RESUL tADOS PEL EXAMEN < 
En ,cuanto a las. 64 personas que asistieron al examen de cohocitnientos én materia 

electoral, a continuación, se seíialan los resultados obtenidos én dicha evaluación. 
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' Resultados de los folios de \a Segunda Convocatoria ,. 
f' 

.. 

Folio Cálificación .. Resultado .. ¡_,"; 

' 4~ ' -'' 
•~t,; 

ooos~co-001 7.00 APROBADO 

DDOS-CD.·002 4i62 NO APROBADO 

DD06°CD-OOl- 7.87 .APRQQADO 
" 

DD06-CD-002 9;00 APROBADO 

0006-CD-003 ; 4.2S NOAPRQBADO 

DD07'-C0-001 5.12 NO'.APROBAOO 

DD07,CD-002 5 .. 62 
... 

N0'APROÍ3A.D0 

0008'-CD·OOl 5.62 NQAPROBADO 

DDOS-CD-004 ;. 6;62 APROBADO 

DDOB-CD-005 6,87 .APRóBADCJ 

DD08-CD.-006 · 6.87 APROBADO 

DD08,;C0a!)07 6.37 APROBADO 

0008-CD-O()S 737 APROBAD() 

DblO"Cb-001 8.87 APROBADO 

DDlO~CD-003 7,50 APROBADO 

OD12-C0°001 8/37 ÁPROBADO 

DD13-CD-002 4.12 NO APROBADO 

DD14-iC0-001 8.12 APROBAbO 

DDUFCD-001 8,12 APROBADO 

DDJB::CD-002 8.50 APROBApO 
... 

DD18-CD-003 7;75 APROBADO 

DD18·CD-005 4.75 NO APROB_AOO 

001s~co-006 .5.87 NO APROBADO 

~ 

f e . 
' 

' 

OD18CC.:J5'-{)07 6.75 APROBADO 

0019~co-001 4.87 NOAPRQSADO 

DDl9-CD-002 5.00 NO APROBADO 

D019-CD-004 6,;37 APROBADO 

0019-CD,005 6.87 ÁPRdáAOO 

DD20~CD-001 6.00 APROBADO 

0021-CO-ÓOl 7.75 APROBADO 
... 

DD21sCD-002 7.50 APROBADO ' 

(
·, . 
. 

0D25-CD0 001 7.50 APROElADO 

DD25-Cí:H:i02 u~v APROBADO, 

0025-CD-003 6.87 APROBADO 

()025-COs004 6.62 APROBAbO 
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r _ Re~ultados de_l~s folios de la Segunda Convocatoria 

;, · F·olio ' Calificación - Resultado 

Qo2s,.co~oos · 1..2s; APRQBADO· 
., 

OQ25_::CD-006 7.62 APROBADO 

0025--CD'-007 5.25 NOAPRÓBADO 

Do2s:.co~oos 5.12 NO APROBADO 
''' 

002s~co-009 7.37 APROBAOQ 

00~5-CD-010 4.25 NO APROBADO 

0026:-CD-001 7;87 APROBADO 

DD26-CDaQl'.>3 ' 8.00 APROBADO 

D.027-C0-001 4.5-0 NO APROBADO 

DD27-Ct>,~OQ2 6.12 APROBADO 

· D029•CD-002 6.12 -6.f>ROBADO 

0029-.C0-003 3.50 NO APRQl3APO 

0D30:::CD-001 7,87 APROBADO ·-
'' ,., 

óoao:co~ooz 7,00 APROBADO 
'' 

't,t,30::co-003 6:12 APR013P,QO 

DQ31~GD-001 7J)O APROBAQO 

0031-CQ-002 6.25 APROBADO 

0D31~CD-004 7.25 APROBADO 
'' 

0D31~C0-006 :4.37 NO APROBADO 

· Resultados de los folios revalidados de la Primera Convocatoria · 
~ '"'" .. ~ ,~ ' ----- '·,,-Foil~-, ; ,~ - · · - Califlc;ción · - Resultad-o -

,DDOS-CD-028 8.00 APROBADO 

DDOG-tD:.022 ,g/1.2 APROBADO 

0D14-CD'-006 7~0ll APROBADO 

0D33~C:l;)~(}M: 8;62 APROBADO 

0010-CD-036· 9:12 APROBADO 

DDli:-CD-001 4.75 NO APROBADO 

{ Dbil-CD-005 7:25 .APROBADO ...... 

D017-CD-042 7;87 APROBADO 

0030-CD-059 8.:37 APRO,BADO 

DDlO·CD-050 6.87 APROBADO 

Cabe hacer notar c¡ue de acuerdo con lo establecido: ~m la Base Novena de la 

Segunda Convocatoria, la calificación mínima aprobatoric;1 del examen dé 
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conocimientos en .materia electoral será de 6.0 en una escalc1. de o a 1 O puntos, p.or 

lo que las personas que obtengan. una calificación inf~rior ·a ella .quedarán 

elimínc1dc1s del proceso de selección. 

IV: INFORMACIÓN ESTADÍ$TICA 

De los resultados señalado:s en el apartado anteric:,r, se tie.sprende que 47 

aprobaron el examen dé cohocil'liientos en materia electoral, mientras que 17 no 

lograron obtener una calificación que les permitiera acceder a la siguiente etapa del 

proceso de selección, conforme al detalle siguiente: 

Aprobado " No Aprobado ; :rotal Distrito ' 
r ,Femenino Masculino Total· Femenino- Masculino Total 

3 1. 1 1 .... 

4 ... 1 1 1 
5 1 1 1 
6 3 3 1 '1 ,4 
7 '2 2 2. 
8 5 5 ,1 1 6 
10 1 2 3 3 
12 1 1 1 
13 1 1 1 
14 3 3 3 
16 1 t .. 1 
17 1 1 1 
18 1 3 4 1 1 2 6 
19 .1 1 2 1 

, 
1 2 4 

20 1 1 1 
21 3 3 "3 ' 

25 1 o 7 2 1 3 10 
26 3 3, 3 
27 1 1 1 1 2. 
29 t f 1 1 2 
:30 4' 4. 4. 

' 31 1 2 3 t 1 4 
,,, Total' ' 21 26"' 47 ', 12 - 5 17' _:: 64-' f, ,, 

En cu.anto al promedio de oalifi.cación qbtenido, a continuación se muestra el 

obtenido de man~ra genera!, ,el de l?s p.ersonas :c1probadas• y de las no aprobadas, 

distribUidóJ>or género¡ 
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Una vez concluida esta etapa, las personas participantes que continúan en ·el 

proceso de selección son en total 71, de las cuales 38 corresponden a nuevos 

registros de la Segunda Convocatoria y 33 a folios revalidados de la Primera 

Convocatoriá. 

Finalmente, se informan los folios de las personas aspirantes a qüienes se les 

aplicará la Evaluación Curricular y serán convocadas a entrévístEJ: 

Folios de la Segunda Convocatoria que pasan a la · 

•0003-CD-001 
• D006-CD"'.001 
• DD06-CD-002 
• D008-CD-004 
• D008-CD-005 
• DDOB..:CD-006 
• oooa.:co-001 
• 0D08-:CD-008 
• ooto~co-001 
• 0010:...co-003 

evaluación curncular y entrevista 
•• :0012:...co .. 001·· 
• '00J4;,C0-001 
• DD18~C0'-001 
• 001 a .. co-002 
• 0018-CD-003 
• 0D18-C0-007 
•· 001 s~co-004 
• 0019-co~oos 
• 0020:...co:.001 
• 0021-C0-001 

• 0021-CD-002 . . .. 

• 002s-co~oo1 
• 0025-CD-002 
• D025-C0--003. 
• 0025-CD-004 
• 002s:.co:.oos 
•0025-CD-006 
• 0025-C0..:009 
• DD26-CD~001 

• 002a:.co-003 
• 0021-co-002 
• 0029.:.CD-002 
•0030-CD-001 
• 0030-CD-002 
• D030'-CD~003 
• 0031.-00-001 
• 0031-:CD-002 
• 003 t.;;C0-004 

Folios revalidados que pasah~a la 
evaluación currfcui'ár· ~, • ~ ¡, • · •• :~*é: 

• 0009-00-030 • 0028-CD-021 • 0032-CD-063 • 0033-C0-001 
• 0010-CD-050 

~-- ""= ~- ·-· · · - · ·- Folios revalidados que pasarf.a la- · :s-·A · - ,. ,~. ·-,· 

· entrevista ·: · • 
• OOQ2~CD~024 • [)[)10-CD-038 • 0D15,-CD-,008> • 0D28-CD-021 
• DD04'-CD-012 • D010-CD,-050 • 0D20-CD-004 • 0031,.CD-017 
• oooa:.co-01a • 0012-co-011· • DD23-CD-030 • 0033.:.eo:.024 
• 0009"'.CD-030 

En resumen, 51 personas serán convocadas a la entrevista, y a 43 se les aplicará 

la evaluación curricular. 
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